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A r t í c u l o 1.* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigi rá preci-
samsme que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado, con 
anterioridad á abrirse la l ic i tación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, s e g ú n 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos s e r án tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el l ici tador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Remas de los partidos, 
y t e n d r á el carác ter de depósi to administrat ivo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 22 D E M A R Z O 

D E 1895. 

GOllI PEISGlPiL BE TEITAS 
DE 

Bienes Nacionales 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta p r o v i n c i a s en . v i r t u d de Jas leyes de u ' de 
Mayo de 1855, 1» de Julio de 1856 é instrucciones 

para su cumpl imiento , se sacan á públ ica subasta, 
en el día y hora que se d i rá , las fincas siguientes. 

Remate p a r a el d í a 22 M a r ^ o de 1895 d las do* 
ce en-punto d é l a m a ñ a n a , en esta Capital*, y en 
los pa r t idos jud ic ia les ante los S e ñ o r e s Jueces de 
p r i m e r a Instancia y eseribanos que correspondan. 

gaFtid OFia, 

BUBEROS-

Bienes de P r o p i o s . — U r b a n a .—M e n o r c u a n t í a , 

segunda subasta. 

N ú m e r o 117 d'el i n v e n t a r i o . — t l n horno de pan 
cocer y una casilla á él aneja, sito en la calle de las 
P e ñ a s , sin número, procedente de los propios de d i 
cho pueblo; constan el horno y la casilla de planta 
baja, la construcción de todo el edificio es de mam-
posteria ordinaria, en mal Citado de conserVacidh. 

L i n d a al N . con propiedad de Elias'Nuño, S. con 
la calle de las Peñas, E. con propiedad de Bruno 
G a r c é s y O. con la calle de la Fuente. 
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Mí-le una extens ión , superficial de ?84 metros., 60 

Kstá tasíníi» «i horno con la casilla por los peritos 
1). Tiburcio One^a, agrimensor y L>. Jijlian Domin-
gnez práctico, en reata tn 17 pesetas 75 cént imos , 
capitaíkadas! eu 317 pesetas y 99 cént imos y en ven
ta en 362 pesetas; y no habiendo tf-uido limitador en 
la subasta verificada el día 22 de U -,tiibfede 1894, 
se anuncia á segu ida subasta con la deducc ión del 
15 por 100 inei:os del tipo de la primara ó sea por ia 
cantidad de 343 pesetas cun 90 cént imos . 

CASTIL DE TIERRA. 

..Bienes del Clero - R ú s t i c a . = Menor c u a n t í a . 

Te re . r a subasta. 

Ndinero 2.97Ü del inventario.—Una heredad sita 
en el término de Castil de Tierra, procedente de las 
Monjas de Sta Clara, compuesta de 21 pedazos de 
tierra, qne miden en iuuto 8 hectáreas, 26 áreas y 
96 c e a i á r e a s , equivalente á 12 faueg-as y 10 celemi
nes de m.irco Nacional y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra donde dicen las v iñas , de tercera 
calidad, de 33 áreas y 44 centiáreas de cabida: linda 
al N. cou el camino de Garra-llano, S. beoda de las 
Kaposeras, E . y O. con tierra de la capel lanía de 
Cabezas. 

2. Otra en idem, de tercera calidad, de cabida 23 
á r e a s y 82 centiáreas: linda al N. con una senda, S. 
eon una cordillera, E . cou tierra de duda y O. con 
tierra de las Monjas de Tordesillas. 

3. Otra en Carra-Serón, de tercera calidad, de 
88 áreas de cabida: linda al N. con el camino de Se
rón , S. Arroyo del Campillo, E-^con tierra de ia c a -
•pellaniade Cabeza y O. eon otra de Jacinto Angulo. 

4. Otra en las Matillas, de tercera calidad, de 
.cabida 22 áreas y 81 centiáreas,; linda al N. con tierra 
de Juán Hernández , S. y O. con otra de Mariano 
Hernández , y E . con el camin© de Bliecos. 

5. Otra en el cabezo, de segunda y tercera cal i 
l l ad , de 95 áreas y 83 centiáreas de cabida: linda al 
N. con tierra de Crisóstorao la Casa, S. y E . con 
otra de Pedro Borque y O. eon otra de Isidro las 
Lenguas. 

6. Otra en idem, de segunda calidad, de 48 áreas 
y 43 centiáreas de cabida: linda al N . con tierra de 
duda, S. con otra de Gabino Borque, E . coa otra de 
Pascual J iménez y 0. con otra de la Capellanía de 
Cabeza. 

"7. Otra en el Charconde tercera calidad, de cabi
da 32 áreas y 75 centiáreas: linda al N. y S. con ce-
nos, E . y O. con tierra de Juan García. 

8. Otra en Carra Almazán, dQ tercera calidad, de 
40 áreas y 53 centiáreas de cabida; iinda al N. con 
un cerro, 8. con tierra de Pedm Borque, E . con otra 
de Bautista Gaspar y O. con el mojón de]Boñices . 

9. O ra en id^m, de tercera calidad, de cabida 17 
áreas y 47 centiáreas; linda al N. S. y E . con cerros 
y O. con la fuente de la Sierra.) 

10. O ^ a en Carra Nomparedes, de tercera cali
dad, de 23 áreas y 12 centiáreas de cabida; linda al 
N, con la Solana, S. con cerro, E . con tierra del C u 
rato y O, cou otra de Andrés Calonge. 

11. Otra en el Cabezo, de tercera calidad, de ca
bida 24 áreas y 46 centiáreas; linda al N. con tierra 
de la capel lanía de Cabeza, S. con un cerro, E . con 
otra de Quijada y O. con otra de Pedro Moreno. 

12. Ofra en Valondo, de tercera calidad, de 56 
áreas y 70 centiáreas de cabida; lio^a al N. con tie
rra de Saturnino ítupérez» S. con una senda, E - coa 
un cerro > O con heredad de Jacinto Angulo. 

13. Otra en los Mójanos, de tercera calidad, de 
cabida 70 áreas y 38 centiáreas; linda al N. cou he
redad de Juan Fernandez, S. con la cordillera, E . 
con propiedad de José Gaspar y O. con otra de Bau
tista Gaspar. 

14. Otra en la Vegü i l l a , de tercera calidad, de 
28 áreas y 95 centiáreas de cabida; linda al N. con 
unas peñas, S. y O. con heredad de Severiano Bor
que y E . con otra de José Gaspar. 

15. Otra en el Barranco de tercera calidad, de 
cabida 45 áreas y 8 centiáreas; linda al N. y O con 
camino, S. con tierra de Quijada y E . con otra de la 
capel lanía de Cabeza. 

16. Otra en Garra-Soria, de tercera calidad, de 
25 áreas y 62 centiáreas de cabida; linda al N. con el 
camino de B j ñ i c e s , S. con heredad deMariauo Her
nández, E . con otra de Casiano Burque y O. con el 
camino de Soria. 

17. Otra eu idem, de tercera calidad, de cabida 
22 áreas y 66 centiáareas: linda al N. con el mojón 
ee Tejado, S. con tierra de Quijada, E . con otra de 
Severiano Borque y Ó. con otra de Fidel Pérez. 

18. Otra en idem, de tercera calidad, de 3? áreas 
y 15 centiáreas de cabida; linda al N. con el camino 
de Boñices0 S, con un cerro, E . con tierra de la cape
l lanía de Cabeza y O. con otra de Pascual Garcés . 

19. Otra en idem, de tercera calidad, de cabida 
27 áreas y 80 centiáreas; linda al N. con el camino 
de Boñices , S. con un cerro, E . con tierra de los he
rederos de Panteleón Garcés y O. con otra de Pascual 
Garcés . 

20. Otra en idem, de 22 áreas de cabida; linda 
al N. con el camino de carra Molino. S. con un ce-
rro, E . con heredad de Indalecio J iménez y O. con 
otra de Tomás Martínez. 

21. Otra en idem, de tercera calidad, y de cabi
da 44 áreas 96 centiáreas; linda al N. con un camino 
S. con tierra de Quijada, E . con otra de la capel lanía 
de Cabeza y 0 . con el camino de Seria. 
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Esta tasada esta flaca por los peritos D. Tiburcio 
Ortega, agrirneosor j D, Doroteo López , práctico en 
renta eu 10 pesetas 45 cént imos , capitalizada en 235 
pesetas 12 cént imos, y en venta en 304 pesetas 25 
cént imos; y no habiendo tenido licitador en las su
bastas verificadas en los días 29 de Septiembre de 
1890 y 20 de Diciembre de 1894, se anuncia á terce
ra subasta con la deducc ión del 30 por ciento menos 
del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 212 
pesetas con 98 c é n t i m o s . 

Soria 2 Marzo de de 1895. 

E l Comisionado p r i n c i p a l , 

FEDERICO G U T I E R R E Z . 

CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postara que no cubra el tipo de 

la subasta. 
2. a No podrán hacer posturas los que eean deudores 

á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compromisos. 

3. * Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su proce
dencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 
20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince días 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúas únicamente las fincas que salgan á pri' 
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro de 
los quince días siguientes al de haberse notificado la or
den da adjudicación, 

4 a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración d© Propiedades y De

cebes del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la maní-
testada, pero si aparecieran posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos que en 1̂  instraccidn 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma d« 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradoras de fincas que tengan ¡arbolado 
tendrán que afianzar loque corresponda, advirtiéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. I.0 de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero compróme-
zóndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos da 
tina manera inconveniente mientras no tengan puSoaps 
todos los plazos. 

7. * E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
cuarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión do los comprado
res, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán de
molerlas ni derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.® del artículo 5 . ° de l a 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hechas 
directamente de bienes enagenados por el Estado en vir
tud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, satisfarán por impuesto de trasla
ción de dominio diez céntimos depeseta por ciento del valo-
en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es in
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría-Pa
gaduría de la Delegación, en las Administraciones su
balternas de los partidos y en los partidos donde no exis
ten Administradores Subalternos en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la capi
tal. (Eeal orden de 12 de Agosto de 1890; 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el Juee 
devolverá las consignaciones y los resguardos d sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que 
dado ia finca ó censo subastado. (Art . 7.° de la Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
as fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
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cualquiera causa juííta en el término improrrogable de 
qrúnce días desde e! de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó fal
ta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado 
n i comprador.si la .falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte í(E,eal orden de 11 de Noviemlre d,e 1863,) 

14. a EiJtís .ado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra-
c ió j é independientes de la voluntad de los coiupradores-
pero quedarán á «alvo las acciones civiles y criminalse 
que procedan contra los culpables. ( A r t . 8.° del Real de
creto de 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á lo dispuesto por los art ículos 4.° y 
5.° del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que.habieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la 
vía gubernativa, y hasta que no se ha} a apurado y sido 
negada, acreditándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se a d m U r á demanda alguna 
en losTribunales. 

m m imm. 
,J?OR FALTA !DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Xcy fie 9 cíe Enero fie ISYT-

IAí*. . 2 . ' Si el pago del p r imer plazo, no se 
completa con el importe del depósi to dentro del t é r 
mino.de quince días , .se .subastará de nuevo Ja finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que.el rematante conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será , sin,embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venia por ..causas ajenas en 
un. todo á la voluntad del comprador. 

I Inst racciójs fie 20 de Marzo MC ISTÍ. 

A r i . i o . {Pá r ra fo 3.°)—Si dontto los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el pr imer plazo y los de
más gustos de la venta, el depósi to i ng re sa rá de f in i t i 
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el , f ia 
de que uo aleguen ignorancia.. 

Soria 2 de Marzo de 18^5. 

E l Comisionado .^principal de Ventas, 

F f l D E R I C O G U T I B r - E Z . 

BOLETIN OFICIAL 

Venías de [Bienes J2acionaíes 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. 

U n mes. 

3 meses. 

6 » . 

12 » 

3 pesetas. 

Precios de venta. 
U n n ú m e r o corriente 

» atrasado. 

15 

28 

1 peseta 

2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaia Mayor% número 11. piso -f. 
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TIP. DE P, RIOJA, PLAZA DB SAN ESTCBAN 3, BAJO. 


